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EL CONGRESO NACIONAL

En Nombre de la República





Ley No.38 -98





		CONSIDERANDO: Que el monto pecuniario de  los asuntos litigiosos sirve para la atribución de la competencia de los juzgados de paz en materia civil y comercial.



		CONSIDERANDO: Que en 1978 se produjo la última modificación del artículo uno (1) del Código de Procedimiento Civil para la atribución de las competencias de los juzgados de paz.



		CONSIDERANDO: Que, en virtud del proceso de devaluación de la moneda nacional, operado en el último decenio, numerosos asuntos, en virtud de  su monto, han pasado a ser conocidos por las cámaras civiles y comerciales de los tribunales de primera instancia.



		CONSIDERANDO: Que este proceso, que tiene causa fundamentalmente económica, contribuye a generar un congestionamiento de las cámaras civiles y comerciales de los juzgados de primera instancia, al tiempo de una disminución sensible de la actividad procesal en los juzgados de paz.



		CONSIDERANDO: Que el proceso que se sigue en materia civil y comercial en los juzgados de paz es considerablemente más expedito y menos costoso que el empleado ante las cámaras civiles y comerciales de los juzgados de primera instancia.



		CONSIDERANDO: Que importantes sectores de micros, pequeñas y medianas empresas, así como el ciudadano común, sufren las consecuencias negativas de este desplazamiento de la competencia por razones extralegales, en especial, dificultando el crédito comercial.



HA DADO LA SIGUIENTE LEY



		Artículo 1.- Se modifica la parte capital del artículo primero (1ro.) y sus párrafos 1, 2, 3, 4, 6, y 8 del Código de Procedimiento Civil, modificado por la Ley 845, del 15 de julio de 1978, a fin de que en lo adelante digan así:



		“Artículo 1.- Los jueces de paz conocen todas las acciones puramente personales o mobiliarias, en única instancia, tanto en materia civil como comercial , hasta la concurrencia de la suma de tres mil pesos, y con cargo a apelación hasta el valor de veinte mil pesos”.



		“Párrafo 1.- Conocen, sin apelación, hasta al valor de tres mil pesos, y a cargo de apelación hasta el monto que fija el límite de la jurisdicción de los tribunales de primera instancia, o sea hasta veinte mil pesos: 1) Sobre las contestaciones que surjan entre hoteleros o fondistas y huéspedes, y lo concerniente a gastos de posada y pérdida o avería de efectos depositados en el mesón o posada; y 2) Entre los viajeros y los conductores de cargas por agua y tierra, por demora, gastos de camino y pérdida o avería de efecto de los viajeros. Entre éstos y los talabarteros, fabricantes de árgana y cerones, por suministros, salarios y reparaciones de aperos y objetos destinados al viaje.”



		“Párrafo 2.- Conocen, sin apelación, hasta la suma de tres mil pesos oro, y a cargo de apelación, por cualquier cuantía a que se eleve la demanda, de las acciones sobre pago de alquileres o arrendamientos, de los desahucios, de las demandas sobre rescisión de contratos de arrendamiento fundadas únicamente en la falta de pago de los alquileres o arrendamientos; de los lanzamientos y desalojo de lugares; y de las demandas sobre validez y en nulidad de embargo de ajuar de casa, por el cobro del alquiler. Si el valor principal del contrato de arrendamiento consistiere en frutos o géneros o prestación en naturaleza, estimable conforme al precio del mercado, el avalúo se hará por el valor al día de vencimiento de la obligación, si se trata de pago de arrendamiento; en los demás casos se hará por el precio del mercado en el mes que precede a la demanda. Si el precio principal del contrato de arrendamiento consistiere en prestaciones no estimables por el precio del mercado, o si se tratare de contratos de arrendamientos a colonos aparceros, el juez de paz determinará su competencia, previo avalúo por peritos. Cualquier recurso que pueda interponerse contra la sentencia de desahucio será suspensivo de la ejecución de la misma”.



		“Párrafo 3.- Conocen, sin apelación, hasta el valor de tres mil pesos, y a cargo de apelación, hasta veinte mil pesos: 1) De las indemnizaciones reclamadas por el inquilino o arrendamiento, por interrupción del usufructo o dominio útil, procedente de un hecho del propietario; y 2) De los deterioros y pérdidas en los casos previstos por los Artículos 1732 y 1735 del Código Civil. No obstante, el juez de paz no conoce de las pérdidas causadas por incendio o inundación, sino entre los límites que establece el período capital del presente artículo”.



		“Párrafo 4.- Conocen asimismo sin apelación, hasta la cuantía de tres mil pesos, y a cargo de apelación, por cualquier suma a que ascienda la demanda: 1) De las acciones noxales o de daños causados en los campos, frutos y cosechas, ya sea por el hombre, ya por los animales; y de las relativas a la limpia de los árboles, cercas y al entretenimiento de zanjas o canales destinados al riego de las propiedades o al impulso de las fábricas industriales, cuando no hubiere contradicción sobre los derechos de propiedad o de servidumbre; 2) Sobre las reparaciones locativas de las casas o predios rústicos colocados por la ley a cargo del inquilino; 3) Sobre las contestaciones relativas a los compromisos respectivos entre los jornaleros ajustados por día, mensual o anualmente, y aquellos que los hubieren empleado; entre los dueños y sirvientes o asalariados; entre los maestros de oficio y sus operarios o aprendices; 4) Sobre las contestaciones relativas a criaderas; sobre las acciones civiles por difamación verbal  y por injurias públicas o no públicas, verbales o por escrito, que no sean por medio de la prensa; de las mismas acciones por riñas o vías de hechos; y todo ello cuando las partes ofendidas no hubieren intentado la vía represiva”.



		“Párrafo 6.- Conocen de toda demanda reconvencional o sobre compensación, que por su naturaleza o cuantía estuvieren dentro de los límites de su competencia; aún cuando en los casos previstos por este artículo, dichas demandas, unidas a la principal, excedan la cantidad de diez mil pesos oro. Conocen, además, cualquiera que sea su importancia, de las demandas reconvencionales sobre daños y perjuicios basadas en la misma demanda principal”.



		“Párrafo 8.- Cuando la instancia incoada una misma parte contuviere diversas demandas, el juez de paz juzgará a cargo de apelación, si el valor total excediere de tres mil pesos oro, aunque algunas de las demandas fueren inferior a dicha suma. El juez de paz será incompetente para conocer sobre el todo, si las demandas reunidas excedieren el límite de su competencia.



		Artículo 2.- La presente ley, modifica toda otra disposición legal que le sea contraria.



		DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del Congreso Nacional, en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, a los dieciséis (16 ) días del mes de octubre del año mil novecientos noventa y siete, año 154 de la Independencia y 135 de la Restauración.





Héctor Rafael Peguero Méndez

Presidente





Leonel L. Vittini Sánchez,					Eduardo Dahuajre Hasbún

Secretario Ad-Hoc.							Secretario Ad-Hoc.





			DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, a los veintidós (22) días del mes de diciembre del año mil novecientos noventa y siete, año 154 de la Independencia y 135 de la Restauración.





Amable Aristy Castro

Presidente





Enrique Pujals								Rafael Octavio Silverio

Secretario									Secretario







LEONEL FERNANDEZ

Presidente de la República Dominicana







		En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 de la Constitución de la República.



		PROMULGO la presente Ley y mando que sea publicada en la Gaceta Oficial, para su conocimiento y cumplimiento.



		DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, a los tres (3) días del mes de febrero del año mil novecientos noventa y ocho, año 154 de la Independencia y 135 de la Restauración.







Leonel Fernández



Dec. No. 32-98 que concede el beneficio de la jubilación y asigna pensiones del Estado a varios servidores de la administración pública.







LEONEL FERNANDEZ

Presidente de la República Dominicana





NUMERO: 32-98





		VISTA la Ley No. 379, sobre Pensiones y Jubilaciones Civiles del Estado, de fecha 11 de diciembre de 1981;





		En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 de la Constitución de la República, dicto el siguiente





D E C R E T O:





		Artículo 1.-  Se concede el beneficio de la jubilación y se asigna una pensión del Estado a los siguientes servidores públicos:



		1) RAFAEL ARTURO VALOIS VIDAL, cédula No. 001-065263-1, con una pensión del Estado de RD$5,000.00 (cinco mil pesos), mensuales;



		2) GLADYS ABREU DE LUNA, cédula No. 509981, serie 1ra. con una pensión del Estado de RD$2,326.00 (dos mil trescientos veintiséis pesos oro), mensuales;



		3) PURA MARIA REYES, cédula No. 6426, serie 64, con una pensión del Estado de RD$1,500.00 (mil quinientos pesos oro), mensuales;



		4) JOSEFA GOMEZ RODRIGUEZ, cédula No. 3032, serie 87, con una pensión del Estado de RD$1,500.00 (mil quinientos pesos oro), mensuales;



		5) JOSE JUAN ROSA GUICHARDO, cédula No. 7454, serie 34, con una pensión del Estado de RD$1,500.00 (mil quinientos pesos oro), mensuales;



		6) VICTOR BAUTISTA SANCHEZ, cédula No. 10463, serie 49, con una pensión del Estado de RD$1,500.00 (mil quinientos pesos oro), mensuales;



		7) CLARA E. CONCEPCION COHEN, cédula No. 4048, serie 87, con una pensión del Estado de RD$1,500.00 (mil quinientos pesos oro), mensuales;



		8) MARIA DE LOS ANGELES VENTURA, cédula No. 714, serie 87, con una pensión del Estado de RD$1,500.00 (mil quinientos pesos oro), mensuales;



		9) RAMONA DE JS. GARCIA VDA. DIAZ, cédula No. 1970, serie 87, con una pensión del Estado de RD$1,500.00 (mil quinientos pesos oro), mensuales;



		10) SERGIO ANT. NUÑEZ RODRIGUEZ, cédula No. 26927, serie 47, con una pensión del Estado de RD$1,500.00 (mil quinientos pesos oro), mensuales;



		11) DR. FAUSTO RAFAEL PADILLA, cédula No. 2523, serie 87, con una pensión del Estado de RD$2,085.00 (dos mil ochenticinco pesos oro), mensuales;



		12) FRANCISCO ANT. RAMOS, cédula No. 29123, serie 47, con una pensión del Estado de RD$2,192.00 (dos mil ciento noventidós pesos oro), mensuales;



		13) OVIDIA GARCIA DE DIAZ, cédula No. 3478, serie 48, con una pensión del Estado de RD$2,000.00 (dos mil pesos oro), mensuales;



		14) JOSE EUGENIO CERDA CERDA, cédula No. 001-0186435-3, con una pensión del Estado de RD$2,000.00 (dos mil pesos oro), mensuales;



		15) CORNELIO TAVERAS REYES, cédula No. 3278, serie 17, con una pensión del Estado de RD$2,000.00 (dos mil pesos oro), mensuales;



		16) TUCIDIDES MARTINEZ HOWLEY, con una pensión del Estado de RD$10,000.00 (diez mil pesos oro), mensuales;



		17) GARDENIA VICIOSO VILLAR, con una pensión del Estado de RD$12,000.00 (doce mil pesos oro), mensuales.



		Artículo 2.-  Se traspasan las siguientes pensiones:



		1.-	Del LIC. JULIO DE LA ROCHA BAEZ a la señora ALTAGRACIA PIMENTEL VDA. DE LA ROCHA, cédula No. 001-0073534-9, con una pensión del Estado de RD$1,500.00 (mil quinientos pesos oro), mensuales.



		2.-	Del señor ALCIBIADES D. GARCIA a la señora CELESTE PEREYRA VDA. GARCIA, con una pensión del Estado de RD$2,000.00 (dos mil pesos oro), mensuales.



		3.-	Del señor FRANCISCO FELIX GALAN a la señora MARIA ROJAS VDA. FELIX, con una pensión del Estado de RD$1,500.00 (mil quinientos pesos oro), mensuales.





		Artículo 3.-  Se modifican los siguientes decretos:



		1.-	Decreto No. 3405, de fecha 10 de mayo de 1978, que asigna una pensión del Estado al señor NULPIANO ERNESTO DE LEON MARTINEZ, y la misma se eleva a RD$3,000.00 (tres mil pesos oro), mensuales.



		2.-	Decreto No. 213-97, de fecha 24 de abril de 1997, que asigna una pensión del Estado a la señora JOSEFA ABREU, cédula No. 9726, serie 1ra., y la misma se eleva a RD$5,000.00 (cinco mil pesos oro), mensuales.



		3.-	Decreto No. 171, de fecha 20 de octubre de 1980, que asigna una pensión del Estado a la señora ALTAGRACIA ANGELICA PAGAN VDA. GILBERT, cédula No. 18768, serie 1ra., y la misma se eleva a RD$5,000.00 (cinco mil pesos oro), mensuales.



		4.-	Decreto No. 323-96, de fecha 15 de agosto de 1996, que asigna una pensión del Estado a la señora CARMEN MARITZA GENAO, cédula No. 98517, serie 1ra., y la misma se eleva a RD$3,000.00 (tres mil pesos oro), mensuales.



		5.-	Decreto No. 43, de fecha 2 de junio de 1989, que asigna una pensión del Estado al señor JUAN LOCKWARD, y la misma se eleva a RD$5,000.00 (cinco mil pesos oro), mensuales.



		6.-	Decreto No. 323, de fecha 15 de agosto de 1996, que asigna una pensión del Estado al señora IVELISSE FLORENTINO SANTIAGO, y la misma se eleva a RD$8,000.00 (ocho mil pesos oro), mensuales.



		Artículo 4.- Dichas pensiones serán pagadas con cargo al Fondo de Pensiones y Jubilaciones de la Ley de Gastos Públicos.



		Artículo 5.- Envíese a la Secretaría de Estado de Finanzas, para los fines correspondientes.





		Dado en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, a los cuatro (4) días del mes de febrero del año mil novecientos noventa y ocho, año 153 de la Independencia y 134 de la Restauración.







Leonel Fernández



Dec. No. 33-98 que nombra varios funcionarios en distintas dependencias del Estado.







LEONEL FERNANDEZ

Presidente de la República Dominicana





NUMERO: 33-98





		En ejercicio de las atribuciones que me confiere al Artículo 55 de la Constitución de la República, dicto el siguiente





D E C R E T O:





		Artículo 1.- El Ing. Agr. Héctor Miguel Abreu, queda designado Subdirector Técnico de la Dirección General de Foresta, en sustitución del Ing. José Enrique Báez.



		Artículo 2.- El Lic. Roberto Rodríguez Estrella, queda designado Subdirector General Administrativo de la Dirección General de Impuestos Internos, en sustitución del Lic. Rafael León Ferreiras.



		Artículo 3.- El Lic. Antonio García Lorenzo, queda designado Procurador Fiscal del Distrito Judicial de Elías Piña, en sustitución del Lic. Juan Bautista Rosario.



		Artículo 4.- El señor Isidro Ubencelao Castillo Pichardo, queda designado Agregado Comercial (honorífico) de la Embajada de la República Dominicana en Venezuela.



		Artículo 5.- El señor Andrés Otilio Brugal Mateo, queda designado Embajador Adscrito a la Secretaría de Estado de Relaciones Exteriores (honorífico).



		Artículo 6.- El señor Víctor Angel Taveras López, queda designado Inspector al Servicio de la Presidencia, con asiento en la Provincia Espaillat.



		Artículo 7.- El señor Ignacio García, queda designado Ayudante Civil del Presidente de la República, con asiento en la provincia Monseñor Nouel.



		Artículo 8.- El Dr. Gerardo Alemán Acosta, queda designado Ministro Consejero Adscrito a la División ONU-OEA, Organismos y Conferencias Internacionales de la Secretaria de Estado de Relaciones Exteriores.





		Dado en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, a los cuatro (4) días del mes de febrero del año mil novecientos noventa y ocho, año 154 de la Independencia y 135 de la Restauración.







Leonel Fernández





Dec. No. 34-98 que crea la Dirección de Información, Análisis y Programación Estratégica, bajo dependencia de la Secretaría de Estado de la Presidencia.







LEONEL FERNANDEZ

Presidente de la República Dominicana





NUMERO: 34-98





		En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 de la Constitución de la República, dicto el siguiente





D E C R E T O:





		Artículo 1.- Se crea la Dirección de Información, Análisis y Programación Estratégica con el objeto de proveer de manera continua información estratégica y de coyuntura a los diversos organismos de decisión de gobierno central en apoyo directo a la programación estratégica y gestión operacional de la Secretaría de Estado de la Presidencia.



		Artículo 2.- la Dirección de Información, Análisis y Programación Estratégica dependerá de la Secretaria de Estado de la Presidencia y estará a cargo de un Director General, con rango de Secretario de Estado, así como de los demás funcionarios creados a tales fines.



		Artículo 3.- La Dirección General tendrá bajo su dependencia un Departamento de Información y Análisis y un Departamento Programación Estratégica y Gestión Operacional, integrados por las diversas unidades que se creen para el adecuado funcionamiento y ejecución de las tareas de la Dirección.



		Artículo 4.- Son atribuciones y funciones de la Dirección:



		a)- identificar y realizar el seguimiento continuo de los principales acontecimientos nacionales, regionales e internacionales que sean de significación política y tengan relación con los planes de gobierno y/o el mantenimiento de las condiciones relativas a la gobernabilidad democrática;



		b)- mantener sistemáticamente actualizadas las diversas bases de datos a organizarse para las acciones de la Presidencia;



		c)- distribuir a los funcionarios de la Presidencia y del Gobierno Central información sistematizada y continua sobre la aparición y evolución de acontecimientos políticos y sobre la acción del gobierno en relación a las mismas;



		d)- realizar análisis y distribuir informes regulares y especiales sobre la situación y la evolución de las relaciones Gobierno-Sociedad;



		e)- contribuir con informaciones y recomendaciones para la estructuración y permanente actualización de las agendas sectoriales y nacionales;



		f)- estructurar y coordinar el trabajo interinstitucional necesario al mantenimiento de las diversas agendas políticas sectoriales, de modo que permita también la estructuración de una Agenda Nacional Estratégica.



		g)- realizar estudios especiales y diseños de gestión sobre acontecimientos que formen parte de la agenda nacional y presenten posibilidades de conflictos;



		h)- proveer a la Presidencia de la República de toda la información pertinente para asegurar la máxima consistencia entre la Agenda Estratégica de Gobernabilidad y la Agenda Operacional del Presidente de la República.



		Artículo 5.- Se crearán las diversas unidades y puestos de trabajo para el cabal desempeño de las diversas funciones y atribuciones, indicándose en cada caso la descripción de las funciones, los propósitos del puesto, sus deberes y responsabilidades y todas las especificaciones que fueren pertinentes.



		Artículo 6.- La Dirección deberá presentar su Reglamento Operativo y de Organización Interna en un plazo de cuarenticinco (45) días a partir de la fecha de la designación del primer Director General, para su aprobación por el Poder Ejecutivo.





		Dado en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, a los cuatro (4) días del mes de febrero del año mil novecientos noventa y ocho, año 154 de la Independencia y 135 de la Restauración.







Leonel Fernández

















Dec. No. 35-98 que nombra a los señores Lic. Carlos Dore Cabral y Dr. Julio Samuel Sierra, Director General de la Dirección de Información, Análisis y Programación Estratégica y Asesor del Poder Ejecutivo para Asuntos de Comunicación, respectivamente.







LEONEL FERNANDEZ

Presidente de la República Dominicana





NUMERO: 35-98





		En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 de la Constitución de la República, dicto el siguiente







D E C R E T O:







		Artículo 1.- El Lic. Carlos Dore Cabral, queda designado Director General de la Dirección de Información, Análisis y Programación Estratégica.



		Artículo 2.- El Dr. Julio Samuel Sierra, designado Asesor del Poder Ejecutivo para Asuntos de Comunicación, con rango de Subsecretario de Estado.





		Dado en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, a los cuatro (4) días del mes de febrero del año mil novecientos noventa y ocho, año 154 de la Independencia y 135 de la Restauración.







Leonel Fernández















Dec. No. 36-98 que crea la Escuela Laboral Técnico-Profesional “Monseñor Panal”, ubicada en Pontón, La Vega.





LEONEL FERNANDEZ

Presidente de la República Dominicana







NUMERO: 36-98





		CONSIDERANDO: El interés del gobierno en impulsar la formación técnico-vocacional que contribuya al desarrollo local y nacional.



		CONSIDERANDO: Que el proceso de desarrollo de la provincia La Vega requiere de una institución laboral y técnico-profesional que fortalezca los recursos humanos locales.



		CONSIDERANDO: Que existen en Pontón, La Vega, unas instalaciones construidas por el gobierno nacional para esos fines.



		En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 de la Constitución de la República, dicto el siguiente





D E C R E T O:





		Artículo 1.- Se crea en Pontón, La Vega, la Escuela Laboral y Técnico-Profesional “Monseñor Panal”, la cual estará dirigida y administrada por un Consejo Directivo, integrado por el Gobernador Civil de la Provincia La Vega, y representantes de la Asociación para el Desarrollo de La Vega, la Cámara de Comercio y Producción de La Vega, la Universidad Tecnológica del Cibao (UTECI), la Fundación de Desarrollo y Servicios (FUNDESER), la Asociación de Empresas de la Zona Franca de La Vega, la Dirección Regional de Educación, el Instituto de Formación Técnico-Profesional (INFOTEP) y el Ayuntamiento Municipal de La Vega.



		Artículo 2.- Las funciones del Consejo Directivo, serán:



1-	Formular y dar seguimiento a las políticas educativas de la Escuela Laboral y Técnico-Profesional.



2-	Proponer a la Secretaría de Estado de Educación y Cultura una terna para el nombramiento del Director Ejecutivo.



3-	Discutir y aprobar el reglamento interno de la institución.



4-	Conocer y aprobar el Plan de Trabajo que le someta la Dirección Ejecutiva.



5-	Aprobar acuerdos con otras instituciones nacionales e internacionales.



6-	Conocer y aprobar el presupuesto anual de la Escuela.



7-	Recomendar cualquier otra medida que considere adecuada para el buen funcionamiento de la institución.



		Párrafo Unico: La responsabilidad administrativa y gerencial de la Escuela estará a cargo de la Dirección Ejecutiva.



		Artículo 3.- Comuníquese a la Secretaría de Estado de Educación y Cultura.





		Dado en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, a los cuatro (4) días del mes de febrero del año mil novecientos noventa y ocho, año 154 de la Independencia y 135 de la Restauración.







Leonel Fernández



Dec. No. 37-98 que modifica el Decreto No. 178-94 del 17 de junio de 1994.







LEONEL FERNANDEZ

Presidente de la República Dominicana





NUMERO: 37-98





		CONSIDERANDO: Que la administración de los tributos debe estar basada en mecanismos ágiles y simples que permitan el cumplimiento más oportuno de la obligación tributaria por parte de los contribuyentes.



		CONSIDERANDO: Que en la actualidad existen 82 tarifas diferentes para el pago del impuesto de circulación o de renovación de placa para los distintos tipos de vehículos, lo que propicia el manejo discrecional por parte de los encargados de aplicar el mismo, creando distorsiones innecesarias.



		CONSIDERANDO: Que el estado actual de la estructura tarifaria para el cobro de los diferentes impuestos de derecho de circulación o renovación de placas de los distintos vehículos es incompatible con un proceso de simplificación de procedimientos a que está abocado el presente Gobierno.



		CONSIDERANDO: Que la simplificación de los procesos referidos al impuesto de circulación no tiene interés recaudatorio sino más bien establecer el control y registro del parque vehicular.



		VISTA la Ley No. 241 de fecha 9 de noviembre de 1967.



		VISTA la Ley No. 56-89 de fecha 3 de julio de 1989.



		VISTO el Decreto No. 178-94 de fecha 17 de junio de 1994.



		En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 de la Constitución de la República, dicto el siguiente







D E C R E T O:







		Artículo 1.- Se modifican los literales b), c), d), e) y f) del Artículo primero del Decreto No. 178-94, de fecha 17 de junio de 1994, para que rijan del modo siguiente:





	“b)	Se establece una tarifa única de Ochocientos Pesos RD$800.00 para la expedición de la primera placa y el registro o inscripción de vehículos”.



	“c)	Los automóviles privados y vehículos todo terreno ó jeepeta, cuyo año de fabricación sea anterior al 1990 o este último, pagarán Doscientos Cincuenta Pesos (RD$250.00) anuales, por concepto de renovación de placa”.



	“d)	Los automóviles privados y vehículos todo terreno ó jeepeta, cuyo año de fabricación sea posterior al 1990, pagarán Quinientos Pesos (RD$500.00) anuales, por concepto de renovación de placa”.



	“e)	Los automóviles y autobuses de transporte público, los automóviles turísticos, los vehículos de carga (camiones y camionetas), las máquinas pesadas, los volteos, los remolques, los montacargas, las ambulancias, los vehículos fúnebres y los autobuses privados, pagarán Ciento Cincuenta Pesos (RD$150.00) anualmente, por concepto de renovación de placa, sin importar el año de fabricación”.



	“f)	Las motocicletas pagarán la suma de Veinte Pesos (RD$20.00) anualmente, por concepto de placa”.



		Artículo 2.- Se agregan los siguientes literales al Artículo 1 del referido Decreto No. 178-94:



	“g)	Todos los vehículos, excepto motocicletas y motonetas, pagarán Dos Mil Pesos (RD$2,000.00) por concepto de placa de exhibición por un año. Las motocicletas y motonetas pagarán Trescientos Pesos (RD$300.00) por igual concepto”.



	“h)	Por la tramitación y expedición de los documentos y servicios que se indican se pagarán los valores que se consignan a continuación:



		Por Duplicado del Certificado de Propiedad y Origen o Matrícula; por cambio de categoría o servicio; por consignación o cesación de intransferibilidad; por corrección comprobada o cualquier otro motivo RD$100.00.



		Por Permiso para Cambio de Motor RD$200.00.



		Por Permiso para Inscripción de Número sobre Motor o Chasis de Vehículo RD$300.00”.





		Dado en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, a los cuatro (4) días del mes de febrero del año mil novecientos noventa y ocho, año 154 de la Independencia y 135 de la Restauración.







Leonel Fernández













Dec. No. 38-98 que autoriza a la firma GENIROS, C. por A., al cambio de uso de suelo de la parcela No. 91 del D. C. No. 9 de la provincia de Puerto Plata, a fin de desarrollar una urbanización turística de primera calidad.







LEONEL FERNANDEZ

Presidente de la República Dominicana





NUMERO: 38-98





		VISTA la solicitud que ha elevado al Poder Ejecutivo la firma GENIROS, C. por A.



		VISTA la recomendación realizada por el Comité de Administración y Crédito del Departamento de Desarrollo y Financiamiento de Proyectos (DEFINPRO) del Banco Central de la República Dominicana.



		VISTO el Decreto No. 3139 de fecha 22 de marzo de 1982.



		En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 de la Constitución de la República, dicto el siguiente





D E C R E T O:





		Artículo 1.- Se autoriza a la firma GENIROS, C. por A., al cambio de uso de suelo de la Parcela NO. 91 del Distrito Catastral No. 9, provincia de Puerto Plata, a fin de que en el mismo se pueda desarrollar una urbanización turística de primera calidad.



		Artículo 2.- Envíese a la Secretaría de Estado de Turismo y al Departamento de Desarrollo y Finaciamientos de Proyectos (DEFINPRO) del Banco Central de la República Dominicana.





		Dado en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, a los cuatro (4) días del mes de febrero del año mil novecientos noventa y ocho, año 154 de la Independencia y 135 de la Restauración.





Leonel Fernández



Dec. No. 39-98 que autoriza a la señora Flavia Binet, a utilizar parte de los 60 metros de la franja marina terrestre, ubicada en el solar No. 108 de la parcela No. 264 en Los Guayacanes, San Pedro de Macorís.







LEONEL FERNANDEZ

Presidente de la República Dominicana





NUMERO: 39-98





		VISTA la instancia sometida al Poder Ejecutivo por la señora Flavia Binet.



		VISTA la Ley No.305, del 23 de mayo de 1968.



		En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 de la Constitución de la República, dicto el siguiente





D E C R E T O:





		Artículo 1.- Se autoriza a la señora Flavia Binet, a utilizar parte de los 60 metros de la franja marina terrestre ubicada en el Solar No.108 de la Parcela No.264, lugar de Los Guayacanes, provincia San Pedro de Macorís.



		Artículo 2.- Envíese a la Comisión Costero Marina y a la Jefatura de Estado Mayor de la Marina de Guerra, para los fines correspondientes.





		Dado en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, a los cuatro (4) días del mes de febrero del año mil novecientos noventa y ocho, año 154 de la Independencia y 135 de la Restauración.







Leonel Fernández













Dec. No. 40-98 que concede el beneficio de la incorporación a varias instituciones sin fines de lucro.







LEONEL FERNANDEZ

Presidente de la República Dominicana





NUMERO: 40-98





		VISTA la Ley No. 520, del 26 de julio de 1920, sobre Asociaciones que no Tengan por Objeto un Beneficio Pecuniario, y sus modificaciones.





		En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 de la Constitución de la República, dicto el siguiente





D E C R E T O:





		Artículo 1.- Se concede el beneficio de la incorporación a las siguientes asociaciones:



ASOCIACION AGRICOLA Y GANADERA “MANUEL ANTONIO CARVAJAL RUIZ”, que tiene su domicilio en Las Barias, Baní, Provincia Peravia, R. D., y cuyos estatutos fueron aprobados en asamblea celebrada en fecha 30 de octubre de 1997.

ASOCIACION DE AGRICULTORES “SAN ISIDRO”, que tiene su domicilio en la provincia de San Juan, R. D., y cuyos estatutos fueron aprobados en asamblea celebrada en fecha 8 de marzo de 1997.

ASOCIACIÓN DE FABRICANTES DE ANUNCIOS LUMINICOS Y AFINES, que tiene su domicilio en Santo Domingo, D. N., y cuyos estatutos fueron aprobados en asamblea celebrada en fecha 3 de octubre de 1997.

FUNDACION DOMINICANA DE SORIASIS, que tiene su domicilio en Santo Domingo, D. N., y cuyos estatutos fueron aprobados en asamblea celebrada en fecha 5 de octubre de 1997.

CENTRO SOCIAL PARA EL DESARROLLO (CENSODE). que tiene su domicilio en Moca provincia Espaillat, R. D., y cuyos estatutos fueron aprobados en asamblea celebrada en fecha 23 de febrero de 1997.

ASOCIACION DE PADRES TUTORES Y AMIGOS DE LOS ALUMNOS DEL COLEGIO BILINGÜE NEW HORIZONS, que tiene su domicilio en Santo Domingo, D. N., y cuyos estatutos fueron aprobados en asamblea celebrada en fecha 29 de abril de 1997.

FEDERACION DE FAMILIAS PARA LA PAZ Y LA UNIFICACION MUNDIAL. que tiene su domicilio en la Ciudad de santo Domingo, D. N., y cuyos estatutos fueron aprobados en asamblea celebrada en fecha12 de noviembre de 1997.

FUNDACION ANTONIA CASTRO (DOÑA TOÑA)que tiene su domicilio en Santo Domingo, D. N., y cuyos estatutos fueron aprobados en asamblea celebrados en fecha 9 de octubre de 1997.

ASOCIACION DE ARTESANOS Y VENDEDORES PLAYA MARAPICA PUERTO PLATA (ASOVEPMA). que tiene su domicilio en la provincia de Puerto plata, R. D., y cuyos estatutos fueron aprobados en asamblea celebrada en fecha 22 de octubre de 1997.

ASOCIACION EVANGELICA “LA GLORIA POSTRERA”. que tiene su domicilio en Santo Domingo, D. N., y cuyos estatutos fueron aprobados en asamblea celebrada en fecha 14 de marzo de 1997.

LIGA DEPORTIVA RAUL MONDESI. que tiene su domicilio en la provincia de San Cristóbal, R. D., y cuyos estatutos fueron aprobados en asamblea celebradas en fecha 16 de marzo de 1997.

RED DOMINICANA DE PERSONA VIVIENDO CON VIH, (REDOVIHT+) que tiene su domicilio en Santo Domingo, D. N., y cuyos estatutos fueron aprobados en asamblea celebrada en fecha 1 de noviembre de 1997.

ASOCIACION DE CHOFERES DE VILLA TAPIA - SAN FRANCISCO DE MACORIS (ASOCHOVIFRAN). que tiene su domicilio en villa tapia, provincia salcedo, R. D. y cuyos estatutos fueron aprobados en asamblea celebrada en fecha 21 de septiembre de 1997.

ASOCIACION DE PESCADORES “LA TIJERETA” que tiene su domicilio en Santo Domingo, D. N. y cuyos estatutos fueron aprobados en asamblea celebrada en fecha 28 de noviembre de 1995.

JUNTA DE VECINOS LA UNION que tiene su domicilio en Santo Domingo, D. N. y cuyos estatutos fueron aprobados en asamblea celebrada en fecha 1ro. de enero de 1992.

ASOCIACION DE FABRICANTES DE PRODUCTOS DE ALAMBRE DE ACERO, que tiene su domicilio en Santo Domingo, D. N. y cuyos estatutos fueron aprobados en asamblea celebrada en fecha 4 de septiembre de 1997.

CENTRO DEPORTIVO Y CULTURAL LOS MINA (FUSION NOMADAS COLOIDES) que tiene su domicilio en Santo Domingo, D. N. y cuyos estatutos fueron aprobados en asamblea celebrada en fecha 8 de abril 1997.

FUNDACION RESOLI, que tiene su domicilio en la provincia de Azua, R. D. y cuyos estatutos fueron aprobados en asamblea celebrada en fecha 22 de febrero de 1997.

FUNDACION EDUCACION, CULTURA Y DESARROLLO (FUNDECUDES) que tiene su domicilio en la provincia Independencia, R. D. y cuyos estatutos fueron aprobados en asamblea celebrada en fecha 17 agosto de 1997.

IGLESIA PENTECOSTAL DE JESUCRISTO, (CAMPO MISIONERO DE PUERTO RICO) que tiene su domicilio en Santo Domingo, D. N. y cuyos estatutos fueron aprobados en asamblea celebrada en fecha 13 septiembre de 1997.

GRUPO DE EDUCACION Y DESARROLLO (GED), que tiene su domicilio en el municipio de Fantino, provincia Sánchez Ramírez, R. D. y cuyos estatutos fueron aprobados en asamblea celebrada en fecha 19 octubre de 1997.

UNION DE CERCADENSES AUSENTES (UCA) que tiene su domicilio en Santo Domingo, D. N. y cuyos estatutos fueron aprobados en asamblea celebrada en fecha 7 junio de 1997.

ASOCIACION DE BAITOEROS RESIDENTES EN SANTO DOMINGO que tiene su domicilio en Santo Domingo, D. N. y cuyos estatutos fueron aprobados en asamblea celebrada en fecha 22 septiembre de 1997.

ABOGADOS POR LOS DERECHOS HUMANOS (ADM) que tiene su domicilio en Santo Domingo, D. N. y cuyos estatutos fueron aprobados en asamblea celebrada en fecha 8 noviembre de 1997.

ASOCIACION DE VENDEDORES DE HELADOS CEPY Y EMPRESAS AFINES DE MONSEÑOR NOUEL, (ASOVHECEM) que tiene su domicilio en la provincia de Monseñor Nouel, R. D. y cuyos estatutos fueron aprobados en asamblea celebrada en fecha 7 marzo de 1997.

FUNDACION DESARROLLO INTEGRAL MUJERES MAZZARELLO, (FUDEIMMA) que tiene su domicilio en Santo Domingo, D. N. y cuyos estatutos fueron aprobados en asamblea celebrada en fecha 26 febrero de 1997.

FEDERACION DE COMERCIANTES DETALLISTAS INDEPENDIENTES (FECODEIN) que tiene su domicilio en Santo Domingo, D. N. y cuyos estatutos fueron aprobados en asamblea celebrada en fecha 27 mayo de 1995.

ORGANIZACIÓN DOMINICANA DE CONCIENTIZACION SOBRE DESASTRES que tiene su domicilio en Santo Domingo, D. N. y cuyos estatutos fueron aprobados en asamblea celebrada en fecha 15 octubre de 1997.

CLUB DOMINICANO DE RAZAS NORDICAS (SPITZ CLUB DOMINICANO), que tiene su domicilio en Santo Domingo, D. N. y cuyos estatutos fueron aprobados en asamblea celebrada en fecha 17 noviembre de 1997.

CLUB CAMINO DE RAZAS DE COMPAÑÍA, que tiene su domicilio en Santo Domingo, D. N. y cuyos estatutos fueron aprobados en asamblea celebrada en fecha 17 noviembre de 1997.

ASOCIACION DE PEQUEÑOS Y MEDIANOS INDUSTRIALES TALLERES, FABRICANTES DE EQUIPOS TECNOLOGICOS SAN JUAN (ASOCPINTUFATEGSA) que tiene su domicilio en la provincia de San Juan R. D. y cuyos estatutos fueron aprobados en asamblea celebrada en fecha 10 mayo de 1997.



		Artículo 2.- Se aprueba la Modificación de los estatutos de las siguientes asociaciones:

1)	“PLAN DE RETIRO Y PENSIONES BANCOMERCIO” INC., con su domicilio en Santo Domingo, D. N. celebrada en asamblea general Extraordinaria de fecha 5 de octubre de 1996.

2)	“EAN REPUBLICA DOMINICANA, ASOCIACION DOMINICANA DE CODIGO INTERNACIONAL DE PRODUCTO”, INC. que tiene su domicilio en Santo Domingo, D. N. celebrada en asamblea general Extraordinaria de fecha 30 de junio de 1997.

3)	ASOCIACION DE COMERCIANTES DE TENARES (OLEGARIO TENARES) que tiene su domicilio en el Municipio de Tenares, R. D., celebrada en asamblea general Extraordinaria de fecha 30 de julio de 1997.



		Artículo 3.- Envíese a la Procuraduría General de la República, para los fines correspondientes.



		Dado en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, a los cuatro (4) días del mes de febrero del año mil novecientos noventa y siete, año 154 de la Independencia y 135 de la Restauración.







Leonel Fernández



Dec. No. 41-98 que otorga exequátur a varios profesionales.







LEONEL FERNANDEZ

Presidente de la República Dominicana





NUMERO: 41-98





		VISTA la Ley sobre Exequátur de Profesionales No. 111, de fecha 3 de noviembre de 1942, y sus modificaciones;



		VISTA la Ley sobre Organización Judicial No. 821, de fecha 21 de noviembre de 1927, y sus modificaciones;



		VISTA la Ley del Notariado No. 301, de fecha 18 de junio de 1964 y sus modificaciones;



		VISTA la Ley sobre Contadores Públicos Autorizados No. 633, de fecha 13 de junio de 1944, y sus modificaciones;



		VISTA la Ley sobre Pasantía de Médicos Recién Graduados No. 146, de fecha 11 de mayo de 1967, y sus modificaciones;



		VISTO el Reglamento sobre Farmacias No. 2525, de fecha 6 de marzo de 1957, y la Ley No. 37, del 7 de julio de 1942, sobre presentación de examen para el ejercicio de las profesiones de Farmacia, Cirugía Dental, y sus respectivas modificaciones;



		VISTA la Ley No. 4541, del 22 de septiembre de 1956, que modifica el párrafo del Artículo 6 de la Ley No. 4249, del 13 de agosto de 1955 y sus modificaciones, que hace obligatoria la Pasantía Profesional de los Ingenieros, Arquitectos y Agrimensores.





		En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 de la Constitución de la República, dicto el siguiente





D E C R E T O:





		Artículo 1.- Se otorga exequátur a las personas señaladas a continuación, para que puedan ejercer en todo el territorio de la República, sus respectivas profesiones, de conformidad con las leyes y reglamentos vigentes.



ABOGADO:

ALBERTO ANTONIO PRENSA NUÑEZ

ALEIDA DE LA CRUZ DOÑE

ALTAGRACIA EVANGELISTA GOMEZ JIMENEZ

ALTAGRACIA MILAGROS CRUZ GARCIA

AMANCIO PINALES MATEO

ANA MIGUELINA ESTEPAN DIAZ

ANDRES MORLA DE MORLA

ANGEL MANUEL GONZALEZ GUZMAN

ANGELA DE MERICI GARCIA ADAMS

ANLLELO MORLAS YSAMBERT

BEELIADAS RUIZ CAMACHO

BELLANIRA PIÑA BENITEZ

CAMILO ANTONIO PATROCINO CASTILLO

CANDIDO ANTONIO GUERRERO BAUTISTA

CELIA SAGRARIO LORA UREÑA

CLARA ELISA TAPIA NIN

DALIDA MARTINA BELLO MERCADO

DAMARIS NATIVIDAD MATEO GONZALEZ

DANIEL ALBERTO DIFO RODRIGUEZ

DARIS RAMONA SUNCAR JIMENEZ

DENIA ROSARIO MEDRANO

DEYANIRA ALTAGRACIA ALCANTARA PEREZ

DILCIA SOTO

DIONISIA LORENZO DE LA CRUZ

DORCAS ANTONIA DEL SAGRARIO HERNANDEZ SANCHEZ

DULCINIA MARIBEL BREA GUERRERO

EDDY RAFAEL REINOSO PARRA

EDDYS JEANNETTE RAMIREZ NIN

EDWARD BLAS VERAS VARGAS

ELIZABETH ESTELA GONZALEZ ALEJO

FAUSTO EFRAIN GABRIEL HERNANDEZ

FERNANDO MARTINEZ MEJIA

FIDEL MIGUEL SALAS DIAZ

FRANCISCO GERARDO ALEMAN ACOSTA

FRANCISCO MARIÑEZ LUGO

FRANKLIN AMAURIS GARCIA RODRIGUEZ

FREDDY RAFAEL DE LOS SANTOS VALDEZ

GUILLERMO JOSE GOMEZ CANAAN

HECTOR ENRIQUE SANCHEZ SANCHEZ

HEGGARD ERICK LORIE BRAZOBAN

INGRIS TERESA BURGOS GONZALEZ

JAIME AMADORE COLON VILLALONA

JHONY MARINO JAVIER SANDOVAL

JOSE DE JESUS ALTAGRACIA VALDEZ MARTE

JOSE DE LOS SANTOS ESPINAL BEATO

JOSE RAFAEL DIOSCORIDE GUTIERREZ GOMEZ

JUAN MANUEL ARIAS PAULINO

JUAN PEDRO RINCON SANTANA

JUANA DE JESUS

JULIA ROSARIO RODRIGUEZ

KEN KWAN

LUIS ANTONIO MARTINEZ BADIA

LUIS FRANCISCO DE LEON RODRIGUEZ

LUIS GENARO RODRIGUEZ PALMERO

LULIANA MERCEDES CABRAL RODRIGUEZ

LUZ MARIA MENDEZ DE LA CRUZ

MANUEL EMILIO CEDEÑO DE AZA

MARIA DEL PILAR PEÑA RODRIGUEZ

MARIA ELENA CAMPUSANO CAMPUSANO

MARIA ESPERANZA GRACIANO REYNOSO

MARIA INOCENCIA MORALES BURGOS

MARIA MERCEDES RODRIGUEZ MESA

MARIA PULINA DE LEON HOLGUIN

MARINA DE JESUS FIGUEREO FRIAS

MARIO DE JESUS ALVAREZ RODRIGUEZ

MARISOL BRITO JIMENEZ

MIGUEL ANGEL CARVAJAL CASTILLO

MILVIO ERNESTO AVILA REYES

NATACHA ARALIS REINOSO JIMENEZ

NATALIA DIAZ

NEOVELIN DE JESUS CASTELLANOS ESPINAL

PEDRO CEPEDA NUÑEZ

PEDRO RAFAEL RAPHAEL ESCOLASTICO

PELAGIA PEGUERO AMPARO

RAMON ALEJO DE LA CRUZ

RAMON EMILIO JIMENEZ MORENO

RAMON OBISPO LORENZO DE LOS SANTOS

REGINA VIRGEN RUPERTO

ROBERTO BIENVENIDO JAVIER LUGO

ROLANDO ANTONIO YEDRA MELENCIANO

RUDDY CARMINELA GONELL MAYOL

SALVADOR RUFINO RODRIGUEZ HERNANDEZ

SECUNDINA ROMERO ORTIZ

SUZANNE BERGES GARRIDO

TERESA CASTILLO FLORES

TERESITA NIVAR MORENO

VALENTIN YSIDORO DE LA PAZ SANTANA

VILMA JEANNETTE PAEZ ABREU

WILFREDY SEVERINO ROJAS

YAKUIRIS AIMEE PAREDES RODRIGUEZ

YNOCENSIA DEL CARMEN GARCIA BRITO

YOLANDA MILADYS BAEZ PIMENTEL

YSIDORO VIZCAINO HENRIQUEZ

ZOILA FLOR PEREZ RAMIREZ



NOTARIO PUBLICO DEL MUNICIPIO DE LA VEGA:

ORLANDO JULIAN DIAZ ABREU



CONTADOR PUBLICO AUTORIZADO:

ABRAHAM ARIAS FELIZ

ADELA JOSEFINA POLANCO FERREYRA

ALBIDA ALTAGRACIA FERNANDEZ FERNANDEZ

ALEIDA ALTAGRACIA MATOS CASTILLO

ALIXDEL TAVERAS JIMENEZ

ALTAGRACIA ANTONIA ROJAS

ALTAGRACIA ARIAS MEJIA

ALTAGRACIA MARISOL FELIZ MENDEZ

ALTAGRACIA SAGRARIO RIVAS HIRALDO

ANA FRANCISCA VASQUEZ MERCADO

ANA MARGARITA ALMANZAR GOMEZ

ANDRES CRISTO ALCANTARA

ANGEL MODESTO FELIZ DILONE

ANTONIO OVALLES MOREL

ARISTOMELIA DEL ALBA ALMONTE SUAREZ

BEATRIZ PEREZ LOPEZ

BUENAVENTURA ALVAREZ VASQUEZ

CARMEN JULIA MORILLO MONTAÑO

CARMEN MARITZA LOPEZ CORDERO

CARMEN MOTA SANCHEZ

CASILDA JOSEFINA GARCIA BORREL

CESAR RAMON ROMERO MATOS

CONFESOR COMAS CASTILLO

CRISER OSIRIS BAUTISTA BAEZ

CRISTIAN VERAS DE LUNA

DALILA AMERICA ZUNILDA SANTANA OSORIA

DANILDA RAMONA ABREU ESTEVEZ

DANY EDISON GOMEZ JIMENEZ

DARI ALEXANDRA BOITEL ELIBO

DELFI DOLORES PEREZ VALENZUELA

DULCE MARIA NUÑEZ NUÑEZ

EDUAR BAUTISTA ESPINOSA

EDUARDA DURAN CRUZ

ELBA ALTAGRACIA VALERIO JAQUEZ

ELSA MARIA SANTANA MEDINA

ELY ANAXIMENES RAMIREZ MORA

EMILIANO LEYBA DE LOS SANTOS

ESPERANZA BATISTA GRULLON

EVALINA VARGAS VALENZUELA

FATIMA ROSA JULIA MEJIA PUJOLS

FAUSTINO TEJADA VARGAS

FELICIA CASTILLO SANTANA

FELICIANO MESA VARGAS

FELICIANO SUERO SUERO

FELIX ANTONIO GONZALEZ SOTERO

FIOR D’ALIZA GENAO HERNANDEZ

FLOR DE LOS ANGELES VALDEZ RODRIGUEZ

FRANCIA SUZETTE GARCES NUÑEZ

FRANCISCO ALBERTO ANGELES JUBILEO

FRANCISCO JOSE GOMEZ PORTES

FRANCISCO JOSE SANTOS DIAZ

GEORGINA ALITIAN CACERES ROJAS

GERARDO MEREJILDO MORATIN

GLADYS ALTAGRACIA YNFANTE

GREISY MARIA RIJO BRITO

GRENDY SALVADOR REYES

GRISELDA DE LA CRUZ

HECTOR VICENTE SIERRA GABRIEL

HERMINIA BAUTISTA DE LA ROSA

HINGINIA EVANGELISTA OLIVO ROMAN

IRIS MARTHA BELEN SILVERIO GARCIA

ISIDRO ALFREDO PAREDES REYES

IVELISSE PERALTA DE LOS SANTOS

JACQUELINE FERRERAS CUEVAS

JEANNETTE DE LA ROSA MONTES DE OCA

JONNY RAFAEL RODRIGUEZ THEN

JOSE ANTONIO ALCANTARA MATOS

JOSE JOAQUIN PEGUERO ACOSTA

JOSE MARTE PLATA

JOSEFINA BAEZ HERNANDEZ

JUAN JOSE GUERRA

JUAN POLANCO DE LA CRUZ

JUANA BAEZ ALMONTE

JUDY BALMES FIGUEREO SUSANA

JULIO CESAR SUERO RAMOS

LAURA CLEOTINA RIVAS CALCAGÑO

LEIDIS MARIA PEGUERO MARTINEZ

LEOCADIA NUÑEZ CORREA

LIDIA MARIA INFANTE MARTINEZ

LOIDA MERCEDES PEREZ DE LA CRUZ

LORENZO GABRIEL SANCHEZ

LORENZO OTAÑO ALCANTARA

LUIS ANDRES POLANCO PEREZ

LUIS EDUARDO DE LA CRUZ ALMANZAR

MARIA CARIDAD DE LA CRUZ REYNOSO

MARIA ELENA ACEVEDO PICHARDO

MARIA ELISA GUERRERO HANSEN

MARIA JACQUELINE TAVERAS DUVERGE

MARIA LORENZA VALERIO TAVARES

MARIA LUZ GARCIA

MARIA SOLEDAD GERMAN DE LA CRUZ

MARIO YSBER RODOLI CUEVAS

MARITZA ALTAGRACIA ABREU TAVERAS

MARTA LETICIA DURAN RODRIGUEZ

MARTHA ROSA RUIZ FELIZ

MAURICIO ANTONIO PEREZ GARCIA

MAYRA CEFERINA CALDERON MORDAN

MERCEDES ELENA VENTURA CASTRO

MERCEDES MINERVA RAMIREZ MINYETTYS

MILAGROS EMILIANO

MODESTO CONTRERAS DE LA CRUZ

NANCY ALTAGRACIA HINOJOSA POPOTEUR

NILO CESAR SANCHEZ

NINOSCA ODETTE ROBLES CARRERAS

NORALIZA GRULLON RODRIGUEZ

PAULINA DE LA CRUZ ORTIZ

PEDRO ANTONIO HERNANDEZ ROSARIO

PEDRO MANUEL SALDAÑA PAULINO

RAFAEL ENRIQUE ORTEA TORIBIO

RAFAEL YASMIN MADERA RODRIGUEZ

RAMON ANTONIO PAULINO

RAMON ANTONIO TEJERA UREÑA

RAMON EMILIO FELIPE PERALTA

RAMON PEREZ DE LOS SANTOS

RAMONA ALTAGRACIA MARTINEZ

RAMONA CRUZ ROSARIO

RAQUEL THOMAS LORA

REGIS VICTORIO REYES

ROBERTO DE JESUS CABRAL MOTA

ROLANDO ELIAZAR VANDERHORST PEREZ

ROSA HERMINIA SANTANA RAMIREZ

ROSA MARGARITA GIL NUÑEZ

ROSA MARIA MATOS BATISTA

ROSANNA ANGELINA MEJIA LANDRON

SANTA DE LEON GARCIA

SARAH DINORAH SUAZO ROA

SOBEYDA MERCEDES MEDINA ALMONTE

SONIA AMPARO ALMONTE ROYER

SULPIDIO RAFAEL CRUZ MATOS

VICTORIA DE JESUS SORIANO MARTE

WANDA MOJICA VALDEZ

YESENIA ALTAGRACIA FABIAN JAVIER

YEXENIA ARELIS NATERA GOMEZ

YLANDA MARCIA GARCIA CAMPO

YOLANDA VIRGINIA URIBE

YONNOLA ENCARNACION FELIZ CUEVAS

YUDELIS MILQUEYA PUJOLS BREA

YUDERKI DE JESUS ESPINAL ESPINAL

YUDITH MARGARITA LOPEZ GORIS

ZUNILDA DEL CARMEN DURAN BALBI



LICENCIADO EN MERCADOTECNIA:

IDELSY INMACULADA BAEZ FERNANDEZ

PAUL PAYANO QUEZADA

RICARDO MOISES ARIAS ARIAS

RIGOBERTO SANCHEZ MARIÑEZ

XIOMARA ALTAGRACIA VOLQUEZ PEREZ

YARA MARIA HERNANDEZ GUTIERREZ



LICENCIADO EN ADMINISTRACION DE EMPRESAS:

KATTIA JOCELYN ZAPATA

MANUEL ESTEBAN ROSARIO VALDEZ

MARITZA FAMILIA BERIGÜETE



DOCTOR EN MEDICINA:

ALEIDA HILARIO RODRIGUEZ

ANA SEGUNDA CELESTINO HOLGUIN

ANDRES ANGEL FELIX MARGARIT BRUTINEL

ANNIE GISSELLE RAMIREZ PEÑA

DAYSI JOSEFINA JIMENEZ PERDOMO

ELIZABETH DINORAH PERALTA SABA

ENRIQUE NINA MARTE

EUDALIA MATA DE LA CRUZ

FELIX SIME ESPINAL

GERTRUDYS VILLAR LOPEZ

GISELA ALTAGRACIA ALMONTE ROSARIO

GRECIA ALTAGRACIA VASQUEZ ESTEVEZ

IRMA ELENA PEREZ VALDEZ

JEANNY PAREDES TERRERO

LUIS EMILIO SEGURA PEÑA

MARILINDA GOMEZ ROSARIO

MARISOL TAVERAS ULERIO

MIGUEL ANGEL GERALDO

RAMONA RODRIGUEZ GONZALEZ

RIZWAN ASHIQ KHAN

ROSA MARIA VENTURA PEREZ

ROSILIS BRITO DE JESUS

RUBEN VENTURA TAYLOR

UMBERTO OSORIO REYES

VICTOR ABELARDO SAMBOY BATISTA

YRMA ESTELA MARTINEZ SERRANO



DOCTOR EN MEDICINA VETERINARIA:

CARLOS ARIEL GASTON CASTILLO VICIOSO





DOCTOR EN ODONTOLOGIA:

ALEICIS DAVID DE JESUS MARMOL ACEVEDO

ANA LUCIA CUEVAS CABRERA

BELKYS ROSANNA MALDONADO

CLAUDIA TERESA BIENVENIDA PEREZ CASTILLO

ELVIN ALBERTO MANCEBO PACHECO

EVELYN RAMONA JONES PIÑA

JOSE MANUEL RODRIGUEZ AMARO

LEANDRO EDGARDO FELIZ MATOS

MARIA LUISA TEJEDA ORTIZ

MIGUELINA ANTONIA SANTANA PEÑA

ROSALIA CONSEPCION REYES



DOCTOR EN ESTOMATOLOGIA:

DALILA MARGARITA NICOLAS FERNANDEZ



LICENCIADA EN PSICOLOGIA:

CARMEN ROSA DE LA CRUZ LOPEZ

JULISSA CRISTINA ROSARIO MUÑOZ

LOURDES MILAGROS DIFO NUÑEZ

YUDELKA ALTAGRACIA BLANCO NUÑEZ



LICENCIADA EN PSICOLOGIA CLINICA:

BERTA LUZ SANTOS MANCEBO

JOSE LUIS HERNANDEZ DE LA CRUZ

JULIA JEANNETTE AYBAR SANCHEZ



LICENCIADA EN BIOANALISIS:

ANA FRANCISCA SEGURA DE LA CRUZ

CARLIXTA ALEJANDRINA SANCHEZ CONCEPCION

ELSA MARIA MARTINEZ MARTINEZ

JOSEFINA JHOVANY RODRIGUEZ HERRERA

JULIA GOMEZ PEREZ

OLGA MERCEDES SANTIAGO ROSADO

YAQUELIN DE LOS SANTOS BRITO RODRIGUEZ



LICENCIADA EN ENFERMERIA:

IRIS EURANIA FELIZ FELIZ

LUCIA ROSARIO SANCHEZ

REYNA CUEVAS PEREZ



INGENIERO CIVIL:

ALVAR GIOVANNI MONTES DE OCA BAEZ

ALVARO HERMINIO PERALTA

BERNARDO ROJAS VARGAS

CELIA VICDALY FELIZ GONZALEZ

DANIEL HERASME HERASME

DOMINGO RAFAEL BRITO

JUAN CARLOS TAVERAS SALAZAR

JUAN JOSE TORRES BAEZ

JUANA SIRI VENTURA

LEONEL IVAN ALMANZAR MICHELI

LUZ CLARIBEL BAUTISTA CASTILLO

MARIA TERESA ROSARIO RODRIGUEZ

MERCEDES MARIBEL REYES REYES

OMAR EDUARDO ACOSTA RICARDO

RICARDO YUNES DAVID

RICHARD VINICIO REYNOSO HERNANDEZ

WILTON ANTONIO FERNANDEZ MARTINEZ

YSIDRO CACERES REINOSO



INGENIERO CIVIL AREA HIDRAULICA Y SANITARIA:

JOSE ANDRES GERONIMO FELIZ



INGENIERO CIVIL AREA VIAS Y TRANSPORTE:

QUILBIO ARSENIO HERRERA FRANCO



INGENIERO CIVIL AREA EDIFICACIONES:

DEMETRIO HECTOR JIMENEZ PEREZ

DOMINGO ULLOA CALVO

EMIL JOSE DOTEL RODRIGUEZ

JOSE LUIS PEÑA PEREZ

MANUEL EDILIO MORIS ALCEQUIEZ

MARISOL ALEIDA LORA RAMIREZ



INGENIERO ELECTRONICO:

FELIX SANTIAGO URIBE SOSA



INGENIERO ELECTRONICO EN COMUNICACIÓN:

FELIX ANTONIO PEREZ SAMA



INGENIERO MECANICO:

CARLOS TITO LEONOR JOHNSON



INGENIERO MECANICO ELECTRICISTA MENCION MECANICA:

EUCLIDES GARCIA GUZMAN

MANUEL ALBERTO MEJIA NAUT



INGENIERO MECANICO ELECTRICISTA MENCION ELECTRICA:

JESUS GILBERTO HEREDIA BERROA

LEONARDO ENRIQUE TEJEDA GARCIA

MARITZA LEGUIZAMON ANDUJAR

NELSON ENRIQUE PEREZ DE LA PAZ



INGENIERO ELECTRICO:

EDWARD PASCUAL GONZALEZ



INGENIERO ELECTROMECANICO - ORIENTACION: MECANICA:

MIGUEL DE JESUS ABREU ALVAREZ



INGENIERO ELECTROMECANICO - ORIENTACION: ELECTRICA:

JOSE WALDEMAR CRUZ ULLOA



INGENIERO QUIMICO:

OTTO SANTOS



INGENIERO QUIMICO TECNOLOGO:

JOSE DIONI BAUTISTA NUÑEZ



INGENIERO INDUSTRIAL:

DEMETRIO ANTONIO SANTANA NUÑEZ

DOMINGO ASENCIO MEDINA

ELIO FLORENCIANO MONTERO DE OLIO

INOCENCIO HERNANDEZ HERNANDEZ



INGENIERO AGRONOMO:

DANILO CORDONES CORDONES

EUGENIO MATOS PEREZ





INGENIERO AGRONOMO CONCENTRACION: PRODUCCION ANIMAL:

PEDRO GONZALEZ SEGURA FERNANDEZ



INGENIERO AGRONOMO - MENCION SANIDAD VEGETAL:

JULIO CONSTANTINO SANCHEZ APONTE



ARQUITECTO:

CLARA MARIA RAMOS ALMONTE

DAYSI ZAHIRA BATISTA PERALTA

FERNANDO ARTURO CABREJA ABREU

HILDA ISIS SANTANA PEREZ

JACKELINE SERULLE CHABEBE

KATYA FRINNETTE REYNOSO GARCIA

MARICELA ALTAGRACIA COMPRES SANABIA

PABLO MOISES SAKAMOTO DIAZ

VIELKA MIOSOTIS VARGAS DE LUNA



ARQUITECTO MENCION URBANISMO:

LUZ PATRIA CONSUELO BONILLA MARTINEZ

ARQUITECTO MENCION DISEÑO:

JUAN LADISLAO TEJEDA SANTANA



		Artículo 2.- Queda modificado el Decreto No.332-97, de fecha 27 de julio de 1997, en lo que respecta a MAYRA YAZMIN REYES FELIZ (Contador Público Autorizado), para que en lo adelante su nombre se lea MAYRA YASMIN REYES FELIZ (Contador Público Autorizado).



		Artículo 3.- Queda modificado el Decreto No.470-97, de fecha 14 de noviembre de 1997, en lo que respecta a los siguientes profesionales:



PEDRO AUGUSTO LAGARZA PEREZ (Abogado), para que en lo adelante su nombre se lea PEDRO AUGUSTO GALARZA PEREZ (Abogado).

BELKIS MIGUELINA MOREL DE OLEO (Abogada), para que en lo adelante su nombre se lea BELKYS MIGUELINA MOREL DE OLEO (Abogada).

DANNY WILKIS GUERRERO MILAN (Abogado), para que en lo adelante su nombre se lea DANNY WILKIS GUERRERO MILIAN (Abogado).



		Artículo 4.- Envíese a la Procuraduría General de la República, a la Secretaría de Estado de Finanzas, a la Secretaría de Estado de Salud Pública y Asistencia Social, a la Secretaría de Estado de Educación y Cultura, al Colegio Dominicano de Ingenieros, Arquitectos y Agrimensores y al Consejo Nacional de Educación Superior, para los fines correspondientes.





		Dado en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, a los cuatro (4) días del mes de febrero del año mil novecientos noventa y ocho, año 154 de la Independencia y 135 de la Restauración.







Leonel Fernández



Dec. No. 42-98 que autoriza una emisión de sellos especiales de Rentas Internas Pro-Parques, de conformidad con la Ley No. 67 del 1974.







LEONEL FERNANDEZ

Presidente de la República Dominicana





NUMERO: 42-98





		VISTA la Ley No. 2461 del 18 de julio de 1950, sobre Especies Timbradas.



		VISTA la Ley No. 67 del 8 de noviembre de 1974.





		En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 de la Constitución de la República, dicto el siguiente



D E C R E T O:



		ARTICULO UNICO.- Se autoriza la siguiente impresión de sellos especiales de Rentas Internas “Pro-Parques”, de conformidad con lo que dispone la Ley 67, del 8 de noviembre de 1974:



	7,000,000 (SIETE MILLONES) de sellos del tipo de RD$0.25 (VEINTICINCO CENTAVOS), numerados del 2000001 a 9000000, color verde, en papel especial, engomado, con fibras impresas en azul y rojo de 50 libras.



		Este sello será en forma rectangular, en tamaño de 40 milímetros de ancho por 30 milímetros de alto, con las siguientes características en su diseño: color verde con fondo alegórico, en la parte superior tendrá la leyenda “REPUBLICA DOMINICANA”, en los ángulos superiores derecho e izquierdo el valor facial, así: 25 centavos; inmediatamente debajo de República Dominicana y al centro, “DIRECCION GENERAL DE IMPUESTOS INTERNOS”, en el centro el Escudo Nacional, con dos franjas a ambos lados, en las que se leerán “Ley No.67” a la izquierda y la fecha de dicha Ley en números “8/11/74” a la derecha; debajo del Escudo Nacional llevará la leyenda “SELLO PRO PARQUES” y debajo de ésta las palabras IMPUESTOS INTERNOS, en los ángulos izquierdo y derecho el valor en letras, en dos renglones, así: “VEINTICINCO CENTAVOS”.



		Dado en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, a los cuatro (4) días del mes de febrero del año mil novecientos noventa y ocho, año 154 de la Independencia y 135 de la Restauración.







Leonel Fernández
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El suscrito: Consultor Jurídico del Poder Ejecutivo

Certifica que la presente publicación es oficial
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